RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0001387 476/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la  ampliación de la contratación directa con el Consorcio integrado por las firmas Buresil S.A. y Evancor S.A. , derivado de la L.P. Nº 50/08 para la “ Ejecución de Obras de Infraestructura Eléctrica para la Nueva Urbanización en la Cañada Aparicio”;
RESULTANDO:  1) que por Resolución 05340/2009 de fecha 11/08/09 el Intendente dispuso contratar, al amparo del Artículo  33 Literal B) del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento) al consorcio referido, por $ 48:349.482 ( I.V.A. y Leyes Sociales incluidos);
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/09, observó el gasto, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el      Artículo 15 del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento) y además por haberse omitido en la licitación pública que dio lugar a la presente contratación directa , la publicación del llamado en la página Web de Compras estatales. Reiterado el 23/12/09, se mantuvo la observación por resolución de fecha 03/03/10, y efectuadas y remitidas nuevas imputaciones, este Tribunal con fecha 03/03/120 acordó estar a lo dispuesto con fecha 28/10/09;
3) que por Resolución Nº 06133/2012 de fecha 04/09/2012, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F , dispuso: ampliar en un 20 % la contratación con el consorcio referido por un monto básico de $ 9:669.896,44 más I.V.A. y Leyes Sociales;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/10/12, observó el gasto derivado de la ampliación, en cuanto la misma provenía de un  procedimiento cuyo gasto fue observado por motivos de procedimiento no subsanables que la afectaban;
5) que  el Intendente mediante Resolución Nº 08043/12 de fecha 12/11/12, dispuso reiterar el gasto. La observación fue mantenida por Resolución de este Tribunal de fecha 16/1/13;
6) que en la oportunidad se proyecta una nueva ampliación equivalente al 80% del monto básico, a realizarse en el año 2013;  habiéndose prestado conformidad por parte del consorcio adjudicatario por nota de fecha 21/11/12;
7) que el Intendente por Resolución nº 08703/2012 del 30/11/12 autoriza la  ampliación por un monto básico de  $32:083.067,20 con IVA y Leyes Sociales incluidos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;                              
8) que la erogación será atendida con cargo al rubro 5107352160-5381, habiéndose cargado al mismo rubro la suma de  $8:996.000 correspondiente a ajuste paramétrico. Ambas imputaciones con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante dicha ampliación se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en mérito a lo expresado en el  Considerando 2  de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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